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PROCU XADUX¡A Ai¡BIEI{TAL Y D€I O¡DE¡ArrIEI{fO
IERR|TON|AI DE IA CIUDAO DE i4EXICO

SUBPROCLRADUfiIAAüB EN'AL OE PROTEC' ÓNY
BIENESTAR A LOs ANIMALES

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 Ííacclones I y xl, 6 fracción lll, 15

Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 Bls 2 de la tey orgánica de la Procuraduriá Ambientaly delordeñámieñto
Territorialde la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 priñer párrafo de su R€glamento, habiendo anallzado los
elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT 2020 2650-SPA-2032 relacionado coñ la denuncia presentada
anteeste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cLral se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los

siguientes hechosl

fr,

arEt{ctóN E tNvEsf t6actóN

Para la atención de l¿denuncia presentáda, se realizaron lasdiligen.ias previstas en los articulos 15 BlS4y25de lá Ley

Orgánica de la Pro.uraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglam€nto, m isñas que constan en elexpediente alrubro citádo, int€gradocon motivo de la presente den uncia.

Ar{ÁLrsrs DE LA rr{FoRiiracróxy Drspostcto Es JURíD|cas apucaBlEs

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato delque es objeto un ejemplar canino ubicado en eldomicilio
localizado en sépt¡ma cerrada de Aquiles serdán, número 39, colonia Barrio san Mateo Tláhua., alcaldía Tláhuac,
debidoa que presu ntá ñent€ se encuentra encadenado todo eldía afectandosu movilidad.

Alrespecto,la Ley de Protección a losAnimales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran ados
de maltrato, cualquier hecho u omis¡óñ que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poñer en peligro la vida del animal o

(. . .) el moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de color blon.o, que se encuento en un pot¡o o lo intemperie,
oñoftodocon uno cadeno que le inp¡delo nov¡l¡dod, no le prcporc¡onon suficiente oliñento n¡ oguo, odemás tiene
locerociones en elcuello (...) lhechos que tienen lugar en Séptima cerrada de Aquiles serdán, número 39, colon¡á

aarno san Máteo I láhuac, Alcaldiá Tláhua(l (...).
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De acuerdo con los artículos 5 fracción lv y 1I de la Ley Ambient¿l de Protección ¿ la Tlerrá en el Disfito Federal, la

Procuraduría ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es comp€tente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarollo urbano, con f¿.ultades para instaurar mecanismos, iñstancias y
pro.edim¡entos ad miñistrativos q ue procu ren e I cu m plim ien to de ta les lines.
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que afecte su bienestar, privárlo d€ aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidádos ñA¡cos
requeridosy ¿lojamiento adecuádo a(orde a suespecie,

"7/&
o

Por otra parte de acuerdo a l¿§ documentales que obran en el presente expedient€, se desprende que mediante

llamada telefónica l¿ persona denunciante manifestó que elejemplar canino motivo de la denunci¿ y¿ no se encuentra
en el inmueble ya que fue reubicado.

Envirtud de lo antes expuesto,esta Entidad considera procedent€ €m itir la presente resolución, de confo rmid ad con el
anículo 27 fracción vlde la Ley Orgánica de esta Procuráduria, por imposibilidad material, en virtud deque dejaron de
existir los hechos d€nunciados, alya no encontrase elejemplar canino en ellugar de la denuncia.

Médiañte llamadá telefóñica la persona denunciante manifestó que el ejemplar canino motivo de la denuncia
ya no seencuentra en elinmuebleya quefue reubicado, por lo que existe imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar de la

ta presente resolución, únicameñte se círcunscribe al análisis de los hechos ¿dmitidos para su investigacióñ y al
estud¡o de los documentos que integrañ elexpedieñte en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el ámbito d€ sus

respectivas competencias.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párráfo de este
instrumento es de resolversey se:-----------

RESUELVE----

PRlllERo.- Téngase por concluido elexpedienteen elque se actúa, de conformidad con el¿rtículo 2T lracción Vl, de la

LeyOrgánic¿ de lá Procu rád u ría Amb ientá I y del Ordena m iento Teritorial de la Ciudad de México.

§EGUI{OO.- Remitas€ elexpediente en elque se adúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juridicos de esta Procuraduría,
para su archivoy resguardo.--'--...

TERCERO.- Notifiquesela presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Asilo proveyó y firm¿ la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar
a losAnimalesde la Procuraduría Ambiental y del ordena miento Te rritoria I de la Ciudad de México, con fundamento en
los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll,15 BIS 4 fr¿cciones ly X,21,27 fracción 11,30 BlS2dela Ley Orgán¡ca de
lá Procuraduria Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad d€ México; asicomo,4,51frácción xx ly 96 de su

Reglamento.-
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